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lid de 18 de noviembre de 1983, que resolvió el recurso interpuesto 
contra Resolución de la Dirección General de la Energía de 17 de 
septiembre de 1982 sobre facturación de energía eléctrica se ha 
dictado, con fecha 13 de febrero de 1987, sentencia por el Tribunal 
Supremo en grado de apelación, cuya parte dispositiva es como 
sigue:

«Fallamos: Primero.-Desestimamos el recurso de apelación 
deducido por don Luciano Rosch Nadal en nombre y representa­
ción de “Antracitas de Fabero, Sociedad Anónima”, contra la 
sentencia dictada por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de 
la Audiencia Territorial de Valladolid con fecha 18 de noviembre 
de 1983, que desestimó el interpuesto contra el acuerdo de la 
Dirección General de Energía de 17 de septiembre de 1982, 
desestimatorio a su vez del de alzada deducido contra el de la 
Delegación Provincial de Industria y Energía de León de 8 de junio 
de 1981 sobre facturación de energía eléctrica por la Sociedad 
“Unión Eléctrica, Sociedad Anónima”.

Segundo.-Confirmamos la sentencia invocada dictada por la 
Sala Territorial de Valladolid por estar ajustada a derecho.

Tercero.-No hacemos expresa imposición de costas.
Así. por esta nuestra sentencia, que se publicará en el “Boletín 

Oficial del Estado” e insertará en la “Colección Legislativa”, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo prevenido 
en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer 
que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se 
publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 14 de mayo de 1987.-P. D. (Orden de 30 de junio de 

1980), el Subsecretario, Miguel Angel Feito Hernández.

limo. Sr. Subsecretario.

15272 RESOLUCION de 6 de abril de 1987, de ¡a Dirección 
General de Electrónica e Informática, por la que se 
homologa un aparato telefónico marca «Amper», 
modelo Teléfono Electrónico T-100, fabricado por 
«Amper, Sociedad Anónima», en Madrid (España).

Recibida en la Dirección General de Electrónica e Informática 
la solicitud presentada por «Amper, Sociedad Anónima», con 
domicilio social en la calle Ramírez de Prado, 5, municipio de 
Madrid, provincia de Madrid, para la homologación de un aparato 
telefónico, fabricado por «Amper, Sociedad Anónima», en su 
instalación industrial ubicada en Madrid (España);

Resultando que por parte del interesado se ha presentado la 
documentación exigida por la legislación vigente que afecta al 
producto cuya homologación solicita, y que el Laboratorio de 
Planificación Tecnológica, mediante dictamen técnico de clave 871 
TT/005, y la Entidad Colaboradora «Tecnos Garantía de Calidad, 
Sociedad Anónima», por certificado de clave TMAMRAM- 
RIA01TT, han hecho constar, respectivamente, que los modelos 
presentados cumplen todas las especificaciones actualmente esta­
blecidas por el Real Decreto 1070/1986, de 9 de mayo,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la 
referida disposición, ha acordado homologar el citado producto, 
con la contraseña de homologación GAT-0008, con fecha de 
caducidad del día 6 de abril de 1989, disponiéndose asimismo 
como fecha límite para que el interesado presente, en su caso, los 
certificados de conformidad de la producción antes del día 6 de 
abril de 1988, definiendo, por último, como características técnicas 
para cada marca y modelo homologado las que se indican a 
continuación:

Características comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Tipo de comutación.
Segunda. Descripción: Método de marcación.
Tercera. Descripción: Funciones adicionales.

Valor de las características para cada marca y modelo

Marca: «Amper», modelo «Teléfono Electrónico T-100».

Características:
Primera: Digital.
Segunda: Pulsos por teclado.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 6 de abril de 1987.—El Director general, Julio González 

Sabat.

15273 RESOLUCION de 14 de mayo de 1987, de la Direc­
ción General de Industrias Químicas, de la Construc­
ción, Textiles y Farmacéuticas, por la que se acuerda 
publicar extracto de 13 resoluciones que homologan 
determinados aparatos sanitarios cerámicos.

A los efectos procedentes, este Centro directivo ha acordado 
publicar extracto de las 13 resoluciones siguientes:

Resolución de 23 de marzo de 1987 por la que, a solicitud de 
«Compañía Roca Radiadores, Sociedad Anónima», se homologan, 
con la contraseña de homologación DAS-2001, 11 aparatos sanita­
rios cerámicos de la familia «Victoria», fabricados por la citada 
Empresa. Los ensayos han sido efectuados por el laboratorio INCE, 
con clave S-70/86, y realizadas las auditorías por «Asociación 
Española para el Control de la Calidad» (AECC) en las factorías de 
Alcalá de Henares (Madrid), con clave 187/86; Alcalá de Guadaira 
(Sevilla), con clave 189/86, y Gava-Viladecáns (Barcelona), con 
clave 175/86.

Resolución de 23 de marzo de 1987 por la que, a solicitud de 
«Compañía Roca Radiadores, Sociedad Anónima», se homologan, 
con la contraseña de homologación DAS-2002, siete aparatos 
sanitarios cerámicos de la familia «Aquaria», fabricados por la 
citada Empresa. Los ensayos han sido efectuados por el laboratorio 
INCE, con clave S-71/86, y realizadas las auditorías por «Asocia­
ción Española para el Control de la Calidad» (AECC) en las 
factorías de Alcalá de Henares (Madrid), con clave 187/86; Alcalá 
de Guadaira (Sevilla), con clave 189/86, y Gava-Viladecáns (Barce­
lona), con clave 175/86.

Resolución de 23 de marzo de 1987 por la que, a solicitud de 
«Compañía Roca Radiadores, Sociedad Anónima», se homologan, 
con la contraseña de homologación DAS-2003, nueve aparatos 
sanitarios cerámicos de la familia «Góndola», fabricados por la 
citada Empresa. Los ensayos han sido efectuados por el laboratorio 
INCE, con clave S-72/86, y realizadas las auditorías por «Asocia­
ción Española para el Control de la Calidad» (AECC) en las 
factorías de Alcalá de Henares (Madrid), con clave 187/86; Alcalá 
de Guadaira (Sevilla), con clave 189/86, y Gava-Viladecáns (Barce­
lona), con clave 175/86.

Resolución de 23 de marzo de 1987 por la que, a solicitud de 
«Compañía Roca Radiadores, Sociedad Anónima», se homologan, 
con la contraseña de homologación DAS-2004, cinco aparatos 
sanitarios cerámicos de la familia «Polo», fabricados por la citada 
Empresa. Los ensayos han sido efectuados por el laboratorio INCE, 
con clave S-73/86, y realizadas las auditorías por «Asociación 
Española para el Control de la Calidad» (AECC) en las factorías de 
Alcalá de Henares (Madrid), con clave 187/86; Alcalá de Guadaira 
(Sevilla), con clave 189/86, y Gava-Viladecáns (Barcelona), con 
clave 175/86.

Resolución de 23 de marzo de 1987 por la que, a solicitud de 
«Cerámicas Gala, Sociedad Anónima», se homologan, con la 
contraseña de homologación DAS-2005, 10 aparatos sanitarios 
cerámicos de la familia «Diana», fabricados por la citada Empresa. 
Los ensayos han sido efectuados por el laboratorio INCE, con 
clave S-68/86, y realizada la auditoría por «Asistencia Técnica 
Industrial, Sociedad Anónima Española» (ATISAE), con clave 
IA86/280/VD-4308.

Resolución de 23 de marzo de 1987 por la que, a solicitud de 
«Cerámicas Gala, Sociedad Anónima», se homologan, con la 
contraseña de homologación DAS-2006, seis aparatos sanitarios 
cerámicos de la familia «Gala» 2000, fabricados por la citada 
Empresa. Los ensayos han sido efectuados por el laboratorio INCE, 
con clave S-74/86, y realizada la auditoría por «Asistencia Técnica 
Industrial, Sociedad Anónima Española» (ATISAE), con clave 
IA86/280/VD-4308.

Resolución de 31 de marzo de 1987 por la que, a solicitud de 
«Cerámicas Gala, Sociedad Anónima», se homologan, con la 
contraseña de homologación DAS-2007, cinco aparatos sanitarios 
cerámicos de la familia «Regia», fabricados por la citada Empresa. 
Los ensayos han sido efectuados por el laboratorio INCE, con clave 
S-82/86, y realizada la auditoría por «Asistencia Técnica Industrial, 
Sociedad Anónima Española» (ATISAE), con clave 
IA86/280/VD-4308.

Resolución de 31 de marzo de 1987 por la que, a solicitud de 
«Cerámicas Gala, Sociedad Anónima», se homologan, con la 
contraseña de homologación DAS-2008, cinco aparatos sanitarios 
cerámicos de la familia «Alba», fabricados por la citada Empresa. 
Los ensayos han sido efectuados por el laboratorio INCE, con 
clave S-104/86, y realizada la auditoría por «Asistencia Técnica 
Industrial, Sociedad Anónima Española» (ATISAE), con clave 
IA86/280/VD-4308.

Resolución de 31 de marzo de 1987 por la que, a solicitud de 
«Cerámicas Gala, Sociedad Anónima», se homologan, con la 
contraseña de homologación DAS-2009, tres aparatos sanitarios 
cerámicos familias «Esplendor», «Austral» y «Elite», fabricados por 
la citada Empresa. Los ensayos han sido efectuados por el laborato-
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rio INCE, con clave S-93/86, y realizada la auditoría por «Asisten­
cia Técnica Industrial, Sociedad Anónima Española» (AT1SAE), 
con clave IA86/280/VD-4308.

Resolución de 31 de marzo de 1987 por la que, a solicitud de 
«Compañía Productora de Aparatos Sanitarios, Sociedad Anó­
nima», se homologan, con la contraseña de homologación 
DAS-2010, cuatro aparatos sanitarios cerámicos de la familia «Iris» 
marca «Jacob Delafon», fabricados por «Compañía International 
des Produits Sanitaires» (CIPS), en Belevoye (Francia). Los ensayos 
han sido efectuados por el laboratorio INCE, con clave S-103/86, 
y realizada la auditoria por «Tecnos», con clave TMCPAJD-IA-01 
(AS).

Resolución de 31 de marzo de 1987 por la que, a solicitud de 
«Porsan, Sociedad Anónima», se homologan, con la contraseña de 
homologación DAS-2011, trece aparatos sanitarios cerámicos de la 
familia «Clásica», fabricados por la citada Empresa. Los ensayos 
han sido efectuados por el laboratorio INCE, con clave S-31/87, y 
realizada la auditoría por «Asistencia Técnica Industrial, Sociedad 
Anónima Española» (ATISAE), con clave IA86/448/V-2510/3.

Resolución de 31 de marzo de 1987 por la que, a solicitud de 
«Porsan, Sociedad Anónima», se homologan, con la contraseña de 
homologación DAS-2012, ocho aparatos sanitarios cerámicos de la 
familia «Venecia», fabricados por la citada Empresa. Los ensayos 
han sido efectuados por el laboratorio INCE, con clave S-18/87, y 
realizada la auditoría por «Asistencia Técnica Industrial, Sociedad 
Anónima Española» (ATISAE), con clave IA86/448/V-2510/3.

Resolución de 31 de marzo de 1987 por la que, a solicitud de 
«Manaut, Sociedad Anónima», se homologan, con la contraseña de 
homologación DAS-2013, siete aparatos sanitarios cerámicos de la 
familia «Velara», fabricados por «Ideal Standard» en Fuoríni- 
Salemo (Italia). Los ensayos han sido efectuados por el laboratorio 
INCE, con clave S-91/86, y realizada la auditoría por «Bureau 
Veritas Español», con clave BRC1B9900143/86.

Las resoluciones que anteceden han sido notificadas directa­
mente con su texto íntegro a los respectivos solicitantes.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 14 de mayo de 1987.—El Director general, Femando 

Magro Fernández.

15274 RESOLUCION de 22 de mayo de 1987, del Registro 
de la Propiedad Industrial, por la que se acuerda la 
inscripción en el Registro Especial de Agentes de la 
Propiedad Industrial.

Vista la solicitud de inscripción en el Registro Especial de 
Agentes de la Propiedad Industrial presentada por los señores que 
se relacionan en el anexo de esta Resolución.

Cumplidos los requisitos establecidos en la Ley de Patentes de 
20 de marzo de 1986 y Reglamento para su ejecución de 10 de 
octubre de 1986,

Esta Dirección, a propuesta de la Secretaría General, ha 
acordado se proceda a la inscripción de los interesados en el citado 
Registro, previo juramento o promesa de cumplir fiel y lealmente 
su cargo, guardar secreto profesional y no representar intereses 
opuestos en un mismo asunto.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 22 de mayo de 1987.—El Director general, Julio 

Delicado Montero-Ríos.
Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

ANEXO
Relación de Agentes de la Propiedad Industrial

Apellidos y nombre DNI

Azemar Mallard, Luis ...............................................
Benítez Benítez, Rafael ...........................................
Gutiérrez Fernández, Vicente Aquilino ..................
Martí de Veses Puig, María del Carmen...............

46.331.615
29.969.117
13.876.663
37.058.317

UNIVERSIDADES
15275 RESOLUCION de 20 de marzo, de la Universidad de 

Oviedo, por la que se acuerda publicar el presupuesto 
de esta Universidad para 1987.

El Consejo Social de la Universidad de Oviedo, en sesión 
celebrada el día 11 de marzo de 1987, aprobó el presupuesto de esta

Universidad para 1987, en uso de las atribucciones que le concede 
el artículo 14 de la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, y el 
artículo 55 de los Estatutos de esta Universidad, aprobados por 
Real Decreto 1295/1985, de 3 de julio.

Este presupuesto, cuya gestin está encaminada a la consecución 
de los objetivos que se conrelan en sus programas, recoge un 
conjunto de normas específicas que regirán la gestión de las 
obligaciones y derechos de carácter económico de las que es titular 
la Universidad de Oviedo.

Su estructura se integra por un Estado de Ingresos en el que 
figuran las estimaciones de los distintos derechos económicos a 
liquidar durante el ejercicio, y un Estado de Gastos en el que, 
agrupados por programas, se incluyen con la debida especificación, 
los créditos necesarios para atender al el cumplimiento de las 
obligaciones previstas en cada uno.

Como anexo al presupuesto se incluye la plantilla de persona! 
de todas las categorías de la Universidad, especificando la totalidad 
de los costes de la misma.

Para dar cumplimiento al requisito de la publicidad exigido por 
el artículo 54, 2, de la Ley 11/1983, y 210 de los Estatutos de esta 
Universidad, este Rectorado, en uso de las atribuciones que le 
concede el artículo 72, d) de los Estatutos, acuerda su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado» y «Boletín Oficial del Principado 
de Asturias».

Oviedo, 20 de marzo de 1987.-E1 Rector, Alberto Marcos 
Vallaure.

PRESUPUESTO DE LA UNIVERSIDAD DE OVIEDO 
PARA 1987

Artículo 1. Créditos iniciales.-Se aprueba el presupuesto de la 
Universidad de Oviedo para el ejercicio de 1987, en cuyo estado de 
gastos se consignan créditos por un importe de 5.074.441.000 
pesetas, y en cuyo estado de ingresos se recogen los derechos 
económicos que se prevén liquidar durante el ejercicio, por un 
importe de 5.074.441.000 pesetas.

Art. 2. Normas de ejecución del presupuesto.-La gestión, 
desarrollo y aplicación del presupuesto se regirán por la presente 
normativa, cuya vigencia será la misma que la del presupuesto, 
incluida su posible prórroga legal.

Art. 3. Vinculación de los créditos.-1. Los créditos asigna­
dos a los programas de gastos tienen cacácter limitativo y vincu­
lante, de acuerdo a su clasificación orgánica y económica a nivel de 
concepto. No obstante, a tenor de lo dispueto en la Ley 21/1986, 
de Presupuestos Generales del Estado para 1987, se exceptúan de 
eta norma los incluidos en el capitulo I, salvo los del artículo 15, 
en el capítulo II, y en el capítulo VI, de la clasificación económica 
del gasto, que tendrán carácter vinculante a nivel de artículo, en 
lugar de a nivel de concepto, independientemente de la desagrega­
ción con que aparezcan en el Estado de Gastos que, a los efectos 
indicados, tiene un carácter meramente indicativo. En todo caso, 
tendrán carácter vinculante los créditos incluidos en el subconceplo 
226.01.

2. Los créditos para gastos que al último día del ejercicio 
presupuestario a que se refiere el apartado b) del artículo 49 de la 
Ley General Presupuestaria, no estén afectados al cumplimiento de 
obligaciones ya reconocidas quedarán anulados de pleno derecho, 
sin más excepciones que las establecidas en el artículo 73 de la 
referida lev.

Art. 4. Principios generales de las modificaciones de cré­
dito.-1. Las modificaciones de los créditos iniciales del presu­
puesto se ajustarán a lo que al efecto se dispone en la Ley 11/1983, 
de Reforma Universitaria, y en la Ley 21/1986, de Presupuestos 
Generales del Estado para 1987, y, supletoriamente, a lo dispuesto 
en la Ley 11/1977, General Presupuestaria, y en las presentes 
normas.

2. Todo acuerdo de modificación presupuestaria deberá indi­
car expresamente el programa, artículo y concepto afectados por la 
misma. La propuesta de modificación deberá expresar la inciden­
cia, en su caso, en la consecución de los objetivos cíel gasto y las 
razones que la justifican.

Art. 5. Créditos ampliables.-En virtud de lo dispuesto en el 
artículo 55 de la Ley 11/1983, de Reforma Universitaria, todos los 
créditos tienen la consideración de ampliables, excepto los corres­
pondientes a la plantilla de funcionarios docentes, excluidos los 
correspondientes a los conceptos retributivos a que alude el artículo 
46, 2, de la referida Ley, y de funcionarios no docentes, que sólo 
se podrán ampliar en función de la distribución que de los créditos 
18.06.442 y 18.07.120 realice el Ministerio de Educación al amparo 
de lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 21/1986, de 21 de 
diciembre.

Art. 6. Transferencias de crédito.-1. Las transferencias de 
crédito en los capítulos de operaciones corrientes y de operaciones 
de capital podrán ser acordadas por la Junta de gobierno.


